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Recreación del enunciado

 
 
Fortunato, mayor de edad y sin antecedentes penales, siendo administrador único de la 
empresa “El Submarino S.L”, se venía dedicando a la explotación del establecimiento con el 
mismo nombre en el que se ejercía la prostitución, sirviéndose de mujeres de nacionalidad 
extranjera, fundamentalmente ecuatoriana, las cuales se encontraban en una precaria situa-
ción económica y consentían en venir a España a ejercer la prostitución con el propósito de 
ayudar económicamente a sus familias.

Algunas de ellas consiguieron, por sus propios medios, llegar a España a trabajar como pros-
titutas en el establecimiento del acusado y otras, como las testigos protegidas nº 001, nº 002,  
nº 003 y nº 004, al carecer de medios económicos con los que sufragarse el viaje a España, 
consintieron en abonar al dueño del establecimiento donde iban a ejercer la prostitución (el 
hoy acusado) la cantidad de 3.000 euros trabajando como prostitutas hasta saldar la deuda, 
encargándose este, como contraprestación a su trabajo, de abonar los gastos generados del 
supuesto viaje de turismo, el cual comprendía la expedición del pasaporte, el billete de ida 
y vuelta, la reserva hotelera y la entrega de un dinero para el viaje de unos 900-1000 euros.

Estas, a su llegada al aeropuerto en España, fueron conducidas directamente a su club donde 
el acusado las acogía y daba residencia en una de las habitaciones del club donde vivirían, 
cobrándoles la cantidad de 50 euros al día por el hospedaje y donde trabajarían hasta que, 
con su actividad, abonasen la totalidad de la deuda.

Sabedor el acusado de su situación irregular en España, la ausencia de lazos con amigos o 
familiares en este país y el desconocimiento de la legislación española, a su llegada al club 
les intervino, al menos inicialmente, su pasaporte, así como el billete de avión (que también 
era de vuelta) y el dinero viático entregado por la agencia de viajes para aparentar que era 
turistas y, prevaliéndose de su situación de vulnerabilidad, las tenía sometidas y les imponía 
el horario de trabajo y el coste de los servicios, haciendo suyo el total del importe de lo 
obtenido por su actividad hasta saldar la deuda, la cual se incrementaba progresivamente al 
cobrar 50 euros al día por el alojamiento, así como por el abono de un kit sanitario por cada 
servicio (de 3 a 5 euros).

No ha quedado acreditado que el acusado, respecto de estas mujeres, que voluntariamente 
se ofrecían a prostituirse en su club para abonar “la deuda” (o el “préstamo”) hubiera partici-
pado activamente en el proceso de su captación, puesto que no hay pruebas determinantes 
de dicha intervención más allá del hecho lógico de que, dado que él se encargaba de cobrar 
a sus huéspedes la deuda generada por el transporte, abonaría a su captadores lo estipulado 
por tal servicio.

Tampoco ha quedado acreditado que las víctimas se encontrasen en una especial situación 
de necesidad o vulnerabilidad más allá de la precaria situación económica del país de origen 
(Ecuador fundamentalmente) y la existencia de cargas familiares (como hijos pequeños a su 
cargo), que no las diferían del resto de sus compatriotas significativamente.
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Estas mujeres, cuando llegaron a España, fueron llevadas al club el Submarino donde Fortunato 
les fijó las siguientes condiciones de trabajo:

•  Trabajarían ejerciendo prostitución y el alterne y lo harían teniendo retirado el pasaporte, 
que quedaría en poder del acusado hasta saldar la deuda contraída.

•  El acusado les fijaría un precio mínimo por servicio sexual (de unos 43 euros aproxima-
damente), que comprendía el kit higiénico (de entre 3 y 5 euros, que eran para “la casa”), 
pudiendo la testigo fijar el precio del servicio por encima de dicho precio.

•  No dispondrían de contrato de trabajo, ni seguro médico, ni alta en la seguridad social.

•  Su horario de trabajo sería de 5:30 horas hasta las 4 de la madrugada sin interrupciones.

•  Trabajarían todos los días de la semana sin descanso hasta que saldasen la deuda contraída 
con el mismo, que ascendía a 3.000 euros.

•  Todo el dinero fruto de su actividad sería recaudado directamente por el acusado, quien 
descontaría diariamente la cantidad de 50 euros en concepto de hospedaje. No obstante, 
la primera semana, el acusado les permitiría enviar a sus familiares 500 euros, demorándose 
en consecuencia el abono de la deuda en dicho importe e incrementándose la misma por 
la necesidad de abonar 50 euros todos los días por el hospedaje. 

•  Para el control del dinero, el acusado o una persona de su confianza cobraría el dinero al 
cliente antes de subir a las habitaciones y, posteriormente, el acusado, con la finalidad de 
controlar el precio, el número de servicios sexuales y el dinero fruto de tal actividad, adqui-
riría una máquina que las mujeres deberían manejar, fijando la habitación e introduciendo 
el precio del servicio, recibiendo un resguardo acreditativo para su posterior cómputo.

•  Las salidas del Club serían supervisadas por una persona hasta que abonara la deuda o hasta 
que se hubieran ganado la confianza del acusado.

Estas condiciones también les fueron impuestas al resto de testigos protegidas nº 001, nº 
002, nº 003 y nº 004.

La testigo protegida nº 002 se vio forzada a ejercer la prostitución debido a la situación en 
que se encontraba, al haber sido engañada por su pariente, no conocer a nadie, tener retenido 
su pasaporte y el dinero viático, encontrarse aislada y viviendo en una continua atmósfera 
atemorizante, pues el acusado le insistía y presionaba en que debía de trabajar como prosti-
tuta para saldar su deuda cuando se negaba mantener relaciones sexuales con los clientes.

También otra acusada, con la intención de forzarle en el ejercicio de la prostitución, le mani-
festó que, si no pagaba toda la deuda al acusado y se marchaba del club antes de saldarla, 
iba a llamar a su familia y le iba a contar que estaba ejerciendo la prostitución. 

En esta situación, forzada al ejercicio de la prostitución por ambos acusados estuvo la nº 
003 aproximadamente durante dos meses, tras lo cual el acusado le devolvió el pasaporte 
y le permitió abandonar el club dejando a deber todavía parte de la deuda, unos 500 euros. 
Como consecuencia de estos hechos, la testigo protegida nº 003 sufrió un trastorno mixto 
ansioso-depresivo valorado por el médico forense en 2 puntos.
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La testigo protegida nº 001 salió de Paraguay el día 8 de marzo del 2016, llegando el día 9 
de marzo a Madrid, tomando un vuelo a Sao Paulo (Brasil) con escala en Roma y de Roma 
al aeropuerto Adolfo Suárez de Madrid Barajas, donde fue igualmente trasladada al club el 
Submarino.

Una vez en el club, el acusado le retiró el pasaporte y el dinero viático, teniendo que abonar 
el testigo protegido 3.000 euros en concepto de deuda al acusado que debía satisfacer 
ejerciendo la prostitución, no percibiendo cantidad alguna hasta que saldase la deuda, impo-
niéndole las condiciones de trabajo referidas a las demás testigos protegidas.

La testigo protegida nº 001, a los 15 días de llegar al club, consiguió escaparse con su pasa-
porte con la disculpa de que iba a mandar dinero, al considerar que las condiciones de trabajo 
eran muy gravosas, dejando a deber al acusado parte de la deuda y recibiendo presiones por 
parte de éste de que si no la abonaba en su totalidad iba a quemar su casa, ya que conocía 
a mucha gente en Ecuador.

Finalmente, la nº 004 cogió el avión el día 30 de enero del 2016 desde el aeropuerto de Foz 
de Iguazú con destino a Sao Paulo (Brasil) y posteriormente con destino París, para continuar 
viajando hasta el aeropuerto Adolfo Suárez-Madrid Barajas.

En dicho aeropuerto fue recogida por el acusado en el vehículo marca Mercedes Vito matrí-
cula 0567NFP propiedad de la empresa, siendo trasladada al club de alterne el Submarino 
donde le retiró el billete, el pasaporte y el dinero, diciéndole que tenía que saldar la deuda 
contraída con él por organizarle el viaje por importe de 3.000 euros, teniendo que trabajar 
ejerciendo la prostitución y el alterne en las condiciones anteriormente referidas.

En virtud de auto de 7 de junio del 2015, aclarado por el posterior auto de 8 de junio del 2016, 
se practicó la entrada y registro autorizado judicialmente en el local el Submarino y en la 
vivienda del acusado Fortunato anexa a dicho local, localizándose 7.000 euros que procedían 
de la actividad ilícita de explotación de las víctimas.

Se considera acreditado que el acusado, con la finalidad de explotarla sexualmente, ayudó a 
transitar por territorio español a la nº 002 y la condujo en su propio vehículo Mercedes Vito 
con matrícula 0567NFP del aeropuerto de Bilbao hasta su club y lo hizo con conocimiento 
de su situación irregular y la vulneración de las normas que rigen la entrada o tránsito de 
personas de nacionalidad distinta a la de los estados miembros de la Unión Europea y todo 
ello con la finalidad de explotarla sexualmente.

Fortunato contrató los servicios de Jacinta en su condición de abogado ejerciente del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, en aras de entablar una reclamación en la jurisdicción 
contencioso-administrativa por la que le pagó la cantidad de 1.800 euros.

Jacinta hizo suyas estas cantidades sin realizar trámite judicial alguno, en la defensa de los 
intereses que le habían atribuido su cliente. Pero durante el transcurso del periodo de tiempo 
acotado y para justificar la tramitación de los procedimientos que le habían encomendado, 
Jacinta acudía a los juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, le informaba de las 
cuantías indemnizatorias que pronto iba a recibir y le entregaba fotocopias de documentos 
relacionados con los procedimientos. Así, un escrito elaborado por ella con fecha de 18 de 
enero de 2017 que iba dirigido al Juzgado n° 4 de lo contencioso-administrativo de Madrid, 
por el que se acreditaba el pago de caución; o enseñaba fotocopias de un documento que 
adoptaba la forma de auto judicial, elaborado en su integridad por Jacinta, en el que, supues-
tamente, se estimaba la solicitud del demandante.
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En relación con los hechos expuesto, exponga:

PREGUNTA 1

Calificación jurídica de los hechos penales indicando en cada uno 
de ellos el grado de ejecución y participación, las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, la fundamentación 
penal con afectación a los bienes jurídicos protegidos y las normas 
concursales aplicables al caso.

PREGUNTA 2

a. Un ciudadano extranjero de nacionalidad iraní mantenía encerradas 
a su mujer y a su hija, españolas, a las que quemaba y agredía compro-
metiendo gravemente su vida. En un primer momento, las víctimas 
denunciaron y el ministerio fiscal inició actuaciones. Las referidas 
víctimas, ¿estaban dispensadas del deber de declarar?

b. El ciudadano extranjero fue condenado a una medida de seguridad 
por problemas mentales. ¿Se puede sustituir la medida de seguridad 
por la expulsión de España?

c. Una mujer anciana que al parecer sufre un trastorno psiquiátrico 
ha desaparecido, sin poder precisar si de forma voluntaria o debido 
a su vulnerabilidad, por lo que se inicia la oportuna investigación 
para su localización. ¿Se pueden interceptar las comunicaciones de 
la víctima?

PREGUNTA 3

La Víctima: definición y tipología.
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Valoración  general 

 
El examen propuesto por el Tribunal como supuesto práctico para la convocatoria 37 de ingreso 
por turno libre en la Escala Ejecutiva de la Policía Nacional ofrece una dificultad variada en 
función de las preguntas.

Así, la dificultad alta de la pregunta 1 y la alta exigencia de la pregunta 2 contrastan con la 
baja dificultad de la pregunta 3.

El examen de hoy se caracteriza por presentar algunas novedades en relación con la tendencia 
e inercia mantenidas por la División de Formación y Perfeccionamiento.

Si ya el año pasado la División rompió con el tipo y formato de la segunda pregunta, en esta 
ocasión ha vuelto a plantear una nueva ruptura al contemplar enunciados que no guardan 
ninguna relación con el fáctum y que han sido, en puridad y a su vez, mini-supuestos de 
carácter procesal.

Aparte de lo anterior, desde el equipo docente de DEPOL proponemos las siguientes valora-
ciones en relación con el supuesto práctico planteado:

1. Los hechos probados del supuesto se constituyen a partir de varias sentencias del Tribunal 
Supremo que si bien son de los dos últimos años (2021 y 2022), las resoluciones en primera 
instancia datan de 2015.

2. Vuelve el Tribunal a plantear un supuesto complejo derivado de una exposición de hechos 
probados muy extensa (tres folios de fáctum), en el que se introducen elementos que lejos 
de aportar datos, tratan de confundir al opositor con hechos que no afectan a la calificación 
final.

3. En apariencia, la pregunta uno presenta una casuística delictiva y una calificación jurídi-
co-penal sin gran complejidad, habiendo sido todas las tipologías delictivas trabajadas de 
forma exhaustiva en las clases de preparación a la resolución del supuesto práctico de la 
Academia DEPOL.

Ahora bien, un análisis minucioso de los hechos probados ofrece una gama de matices que 
elevan sustancialmente la complejidad del mismo. No en vano y en consonancia con ello, 
el Tribunal Supremo enmendó la sentencia a quo de la Audiencia Provincial, no apreciando 
los delitos de trata de seres humanos ni el delito de apropiación indebida, lo que evidencia 
la controversia jurídica y la eventual admisibilidad de diferentes calificaciones.

5
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Por ello, si bien se va a dar por buena la calificación final del Tribunal Supremo, no será 
un error grueso la apreciación de los delitos de trata o de la apropiación indebida opor-
tuna y suficientemente argumentada y fundamentada, como hizo, se reitera, la Audiencia 
Provincial en la sentencia de primera instancia dada la fuerte prueba indiciaria al respecto.

De la misma manera, la apreciación de la falsedad documental que se desliza en la última 
parte del fáctum plantea una cierta exigencia y dificultad derivadas del hecho relevante de 
ser una fotocopia, de ahí que algunos opositores no lo hayan apreciado, explicitando un 
argumentario en tal sentido.

4. La segunda pregunta ha sido confeccionada, como ya se ha apuntado, como supuestos 
independientes de corte eminentemente procesal en los que se parte de una expo-
sición breve de nuevos hechos para formular tres preguntas en sus correspondientes 
apartados.

El refinamiento de estas preguntas, su concreción y sus ricos matices elevan notablemente 
la dificultad del examen. 

5. Por lo que respecta a la tercera pregunta, se trata de una pregunta previsible que no entraña 
una gran dificultad para el opositor y que puede ser objeto de proyección y aplicación 
práctica al supuesto planteado.

El equipo docente DEPOL ha trabajado de forma intensa toda la casuística delictiva planteada 
en la pregunta uno, contemplando sus modalidades delictivas como críticas e incluyendo las 
mismas en la correspondiente quiniela. 

Asimismo, era razonable y de esperar que el Tribunal volviera a apostar en la segunda pregunta  
por cuestiones teóricas de naturaleza procesal en su dimensión aplicada al supuesto planteado, 
por lo que el equipo docente ha venido realizando un gran esfuerzo en los contenidos más 
preguntables de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de las Circulares de la Fiscalía General 
del Estado.

Por lo que respecta a la pregunta 3, la misma había sido trabajada en las clases de preparación 
al supuesto en los mismos términos que ha sido preguntada, pudiendo ser por ello defendida 
con excelente solvencia por nuestro alumnos.

Toca ahora seguir trabajando la entrevista en inglés, la lectura y defensa del supuesto práctico 
realizado y la entrevista personal.

Mucho ánimo!!!!

Seguimos avanzando hacia el APTO

Equipo DEPOL
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A efectos de la determinación de frecuencia, la antigüedad del vehículo deberá ser computada 
a partir de la fecha de primera matriculación o puesta en servicio que conste en el Registro de 
Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico y que podrá ser consignada en el 
permiso de circulación o documento equivalente. 

La tabla anteriormente expuesta no será aplicable a los vehículos de las categorías L y M1 desti-
nados al servicio de escuela de conductores, ni a los vehículos de la categoría M1 utilizados como 
ambulancias y taxis, así como de transporte escolar y de menores. Dichos vehículos se someterán 
a inspección con las frecuencias siguientes:

•  Vehículos de escuela de conductores de las categorías M1 y L:

  — Antigüedad:

  Hasta dos años: Exento.

  De dos a cinco años: Anual.

  De más de cinco años: Semestral.

•  Vehículos de la categoría M1 utilizados como ambulancias y taxis, y de transporte escolar y 
de menores.

  — Antigüedad:

  Hasta cinco años: Anual.

  De más de cinco años: Semestral.

Los vehículos catalogados como históricos se someterán a inspecciones técnicas periódicas en las 
condiciones que se establezcan para su catalogación según el Reglamento de Vehículos Históricos, 
aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, y al menos con la siguiente frecuencia:

•  Vehículos catalogados como históricos

  — Antigüedad y frecuencia de inspección

  Hasta cuarenta años: Bienal

  De cuarenta a cuarenta y cinco años: Trienal

  Más de cuarenta y cinco años: Cuatrienal

En el caso de vehículos mixtos, la frecuencia de inspección aplicable será la correspondiente a la 
categoría N en la que el vehículo pueda catalogarse.

Los vehículos quad se equipararán a los de la categoría L (resto de L, por no corresponder con 
L1e), de la tabla anterior.

El plazo de validez de las inspecciones técnicas periódicas se obtendrá adicionando a la fecha en 
la que el resultado de la inspección haya sido favorable la frecuencia indicada en este artículo. No 
obstante, si dicha fecha está comprendida en los 30 días naturales precedentes a la expiración del 
plazo de validez de la inspección anterior, el plazo de validez se obtendrá adicionando la frecuencia 
correspondiente a la citada fecha de expiración.
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INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS.
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En los casos de inspecciones técnicas realizadas con ocasión de la ejecución de reformas, inspec-
ciones previas a la matriculación y en aquellos casos en que así lo especifique la reglamentación, 
el solicitante de inspección dirigirá a la estación ITV en la que ésta vaya a efectuarse un documento 
que podrá seguir el modelo de solicitud de inspección en inspecciones no periódicas.

4.3 Fecha y frecuencia de las inspecciones 
técnicas periódicas

Categoría vehículo Frecuencia de inspección en función de la antigüedad

L.

L1e: Ciclomotores: vehículos de dos ruedas 
con una velocidad máxima por construcción 
no superior a 45 km/h. de cilindrada inferior o 
igual a 50 cm3 (combustión interna) o potencia 
continua nominal máxima inferior o igual a 4 kW 
(motores eléctricos).

Hasta 3 años: Exento. De más de 3 años: Bienal.

Resto L: Vehículos de motor de dos o 
tres ruedas, gemelas o no, y cuadriciclos, 
destinados a circular por carretera, así como sus 
componentes o unidades técnicas.

Hasta 4 años: Exento. De más de 4 años: Bienal.

M.

M1: vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de personas 
y de sus equipajes, con un máximo de ocho 
plazas, excluida la del conductor.

Hasta 4 años: Exento.
De más de 4 años: Bienal.

De más de 10 años: Anual.

M2, M3: Vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de 
personas y su equipaje con más de ocho plazas, 
excluida la del conductor.

Hasta 5 años: Exento. De más de 5 años: Semestral.

N. O.

N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías 
y cuya masa máxima no sea superior a 3,5 
toneladas.

Hasta 2 años: Exento.

De 2 a 6 años: Bienal. 

De 6 a 10 años: Anual. 

De más de 10 años: Semestral.

N2, N3: Vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de 
mercancías y cuya masa máxima sea superior a 
3,5 toneladas.

O2 (excepto caravanas remolcadas de esta 
categoría), O3, O4: Remolques concebidos y 
fabricados para el transporte de mercancías o de 
personas, así como para alojar personas.

Hasta 10 años: Exento. De más de 10 años: Semestral.

O2 caravanas remolcadas. Hasta 6 años: Exento. De más de 6 años: Bienal.

T y otros 
agrícolas.

Tractores de ruedas agrícolas o forestales, con 
una velocidad máxima de fabricación superior a 
40 km/h.

Hasta 4 años: Exento.
De 4 a 16 años: Bienal. 

De más de 16 años: Anual.

Resto de tractores de ruedas agrícolas o 
forestales, máquinas automotrices (excepto 
las de 1 eje), remolques especiales, máquinas 
remolcadas y tractocarros.

Hasta 8 años: Exento.
De 8 a 16 años: Bienal. 

De más de 16 años: Anual.

Vehículos 
especiales: 
obras, servicios 
y maquinaria 
automotriz.

Únicamente aquellos cuya velocidad por 
construcción sea igual o superior a 25 km/h. Hasta 4 años: Exento.

De 4 a 10 años: Bienal. 

De más de 10 años: Anual.

Estaciones transformadoras móviles y vehículos adaptados para 
maquinaria de circo o ferias recreativas ambulantes. Hasta 4 años: Exento.

De 4 a 6 años: Bienal. 

De más de 6 años: Anual.
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4. El sistema neuroendocrino

El sistema endocrino está formado por neuronas y glándulas que producen y secretan hormonas, 
que son sustancias químicas producidas en el cuerpo que regulan la actividad de las células y los 
órganos. Estas hormonas regulan el crecimiento del cuerpo, el metabolismo y el desarrollo y la 
función sexual. Las hormonas se liberan en el torrente sanguíneo y pueden afectar uno o varios 
órganos en todo el cuerpo.

Las principales glándulas del sistema endocrino son el hipotálamo, la hipófisis, la tiroides, las parati-
roides, las glándulas suprarrenales, el cuerpo pineal y los órganos reproductores (ovarios y testículos). 
El páncreas también es parte de este sistema; tiene un papel en la producción de hormonas y en la 
digestión.

Las glándulas pueden ser los dos tipos siguientes:

•  Glándulas exocrinas, que segregan sus productos mediante conductos (glándulas digestivas, 
sudoríparas, mamarias).

•  Glándulas endocrinas, que segregan las hormonas en la sangre y llegan a actuar sobre 
órganos o tejidos diana.

DE-POL.ES
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SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO

Es la parte del sistema nervioso que controla y regula los órganos internos como el corazón, el 
estómago y los intestinos, sin necesidad de realizar un esfuerzo consciente por parte del orga-
nismo. Es parte del SNP y por este motivo también controla algunos de los músculos del cuerpo.

Controla funciones de manera automática como por ejemplo los latidos del corazón, la digestión, 
la respiración, el sudor, la presión arterial, etc.

La función principal del SNA es mantener el equilibrio del medio interno, la homeostasis, y 
controlar las funciones involuntarias. Por este motivo es capaz de modificar la actividad de la 
musculatura lisa, las glándulas y el músculo cardíaco en respuesta a la información que proviene 
de niveles superiores del cerebro (especialmente emociones y estímulos del entorno).

Está compuesto por dos grandes sistemas:

1. Sistema nervioso simpático: prepara el cuerpo para situaciones que requieren estado de 
alerta o fuerza, como situaciones que despiertan temor, ira, emoción o vergüenza (situa-
ciones de “lucha o huida”). En este tipo de situaciones, el sistema nervioso simpático estimula 
los músculos cardíacos para aumentar la frecuencia cardíaca, dilata los bronquios de los 
pulmones (incrementa la retención de oxígeno) y causa la dilatación de los vasos sanguíneos 
que irrigan el corazón y los músculos esqueléticos (aumentando el suministro de sangre).

2. Sistema nervioso parasimpático: está activo durante los períodos de digestión y descanso. 
Estimula la producción de enzimas digestivas y estimula los procesos de digestión, micción 
y defecación. Reduce la presión arterial y las frecuencias cardíaca y respiratoria, y conserva 
la energía mediante la relajación y el descanso.
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Calificación jurídica de los hechos penales 
indicando en cada uno de ellos el grado de 
ejecución y participación, las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, 
la fundamentación penal con afectación a 
los bienes jurídicos protegidos y las normas 
concursales aplicables al caso.

PREGUNTA Y 
CONTENIDO 
TRABAJADO
EN DEPOL
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CALIFICACIÓN JURÍDICO-PENAL

Del relato de hechos probados y en relación con las cuestiones planteadas, cabe apreciar la exis-
tencia de los siguientes delitos:

•  Cuatro delitos de determinación coactiva a la prostitución del art. 187.1 
párrafo segundo letra b CP.

•  Un delito de favorecimiento a la inmigración ilegal del art. 318 bis 1 CP.

•  Un delito de deslealtad profesional del art. 467.2 CP.

•  Un delito de falsedad documental 392.1 en relación con el 390.1.2º CP. 

 
En relación con el delito de determinación 
coactiva a la prostitución:

BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: libertad sexual.

En primer lugar, encontramos un delito de determinación coactiva a la prostitución, ubicado en el 
Título VIII del CP cuya rúbrica es “Delitos contra la libertad sexual”. 

De la lectura de los hechos probados se infiere que las víctimas ejercían la prostitución en el club 
que Fortunato regentada. 

De la misma se desprende que las testigos protegidas, aunque fuera de forma consentida, se vieron 
abocabas al ejercicio de la prostitución en beneficio del acusado. 

Igualmente, se encontraban en unas condiciones de las que les que resultaba difícil evadirse o 
salir, al hallarse de forma irregular en España, sin documentación, sin conocer prácticamente a 
nadie, sin apoyo familiar ni económico, estando en un país desconocido y sin otra posibilidad 
de sobrevivir y de sufragar la deuda contraída con el recurrente ya asumido antes de salir de 
su país de origen. 

Se hallaban además en una situación de aislamiento, en un medio rural, lejos de un núcleo 
importante de población, residiendo, por no tener otra opción, en el establecimiento del recu-
rrente en el que además ejercían la prostitución, debiendo abonar los gastos de alojamiento 
y manutención y los derivados de los servicios sexuales prestados y debían cumplir también 
diariamente largos e interminables horarios de trabajo, sin días de descanso, sin contrato de 
trabajo y sin seguro médico. 

Se trataba, por tanto, de condiciones gravosas, abusivas y desproporcionadas que vedaban a las 
testigos protegidas otras opciones reales y aceptables que no fuera la de someterse al abuso y 
explotación de que eran objeto. 

Tal conducta colma, desde luego, el tipo previsto en el art. 187.1 párrafo 2.b) CP, precepto que, por 
otra parte, protege un bien jurídico personalísimo, lo que supone la comisión de cuatro delitos, 
uno por cada una de las víctimas. 

Entiende el TS que al ser el bien jurídico eminentemente personal hay que condenar por un delito 
por cada una de las víctimas.
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Las penas señaladas se impondrán sin perjuicio de las que correspondan por las agresiones 
sexuales eventualmente cometidas sobre la persona prostituida.

En este caso, cuando se trate de un solo delito cometido por un delincuente primario, el tribunal 
podrá imponer o no la medida de libertad vigilada en atención a la menor peligrosidad del autor 
(art. 192 CP).

Además, según el art. 194 CP cuando en la realización de los actos se utilizaren establecimientos 
o locales, abiertos o no al público, se decretará en la sentencia condenatoria su clausura 
definitiva. 

En relación con el delito de favorecimiento a la 
inmigración ilegal del art. 318 bis 1 CP:

BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: derechos de los ciudadanos extranjeros y el control del estado de 
los flujos migratorios.

La conducta delictiva consiste en ayudar intencionadamente a una persona que no sea nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea a entrar en territorio español o a transitar a través del 
mismo de un modo que vulnere la legislación sobre entrada o tránsito de extranjeros. 

Es reiterada la doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo conforme a la cual se produce la 
inmigración clandestina y el tráfico ilegal en todos los supuestos en que se lleva a cabo el traslado 
de personas de forma ilícita, es decir, sin sujetarse a las previsiones establecidas en la Ley de 
Extranjería sobre la entrada, traslado o salida de las mismas, desde la perspectiva del territorio 
nacional (por todas, STS núm. 1077/2012, de 28 de diciembre). 

El delito incluye como tráfico ilegal la utilización de fórmulas autorizadas de ingreso transitorio 
en el país (visado turístico por ejemplo) con fines de permanencia, buscando o incumpliendo 
las normas administrativas que la autoricen en tales condiciones y así se reputa delito de inmi-
gración clandestina el hecho de entrar en España bajo la condición de turista con el propósito de 
permanecer trabajando, tratándose de personas que carecen de permiso de trabajo y de residencia 
en España. Es tráfico ilegal la entrada como turista con la finalidad de permanecer después de 
forma ilegal en España sin regularizar la situación.

La clandestinidad a que se refiere el precepto no concurre exclusivamente en los supuestos de 
entrada en territorio español por lugar distinto a los puestos fronterizos habilitados al efecto, sino 
que queda colmada también mediante cualquier entrada en la que se oculte su verdadera razón 
de ser, lo que incluye la utilización de fórmulas autorizadas del ingreso transitorio en el país 
(visado turístico, por ejemplo) con fines de permanencia, burlando o incumpliendo las normas 
administrativas que lo autoricen en tales condiciones.

La conducta típica aparece descrita de forma abierta, con multiplicidad de verbos del tipo y con 
las modalidades directa o indirecta, de manera que cualquier acción prestada al inicio o durante el 
desarrollo de la inmigración o de la emigración y que auxilie a su producción en condiciones de 
ilegalidad está incluida en la tipicidad. 

Las expresiones directa o indirectamente hacen referencia a una mayor o menor cercanía con el 
sujeto migratorio, no requiriendo un contacto personal con el sujeto que emigra de forma clandes-
tina. No precisa de la presencia de ánimo de lucro, pues cuando éste concurre es de aplicación 
el subtipo agravado. 
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En nuestro caso, las testigos protegidas nº 001, nº 002, nº 003 y nº 004, al carecer de medios 
económicos con los que sufragarse el viaje a España, consintieron en abonar al dueño del estable-
cimiento donde van a ejercer la prostitución (el hoy acusado) la cantidad de 3.000 euros trabajando 
como prostitutas hasta saldar la deuda, encargándose éste, como contraprestación a su trabajo, 
de abonar los gastos generados del supuesto viaje de turismo, que comprendía la expedición del 
pasaporte, el billete de ida y vuelta, la reserva hotelera y la entrega de un dinero para el viaje de 
unos 900-1.000 euros. 

Estos testigos protegidas, a su llegada al aeropuerto en España, eran conducidas directamente a 
su club donde el acusado, les acogía y daba residencia en una de las habitaciones del club donde 
vivirían, cobrándoles la cantidad de 50 euros al día por el hospedaje y donde trabajarían hasta que, 
con su actividad, abonasen la totalidad de la deuda. 

Los hechos probados describen que el acusado era sabedor de la situación irregular en España 
de las testigos protegidas. 

Así pues, con su actuación, el acusado favoreció y facilitó la inmigración clandestina de las testigos 
protegidas, al darles soporte para su ilegal entrada y permanencia en situación irregular en España. 
Tal actuar integra sin duda todos los elementos del tipo penal previsto en el art. 318 bis.1 CP.

Respecto a esta figura penal, la pluralidad de víctimas no determina una pluralidad de delitos, sino 
que se trata de un solo delito. 

En relación con el delito de deslealtad 
profesional del art. 467.2 CP:

BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: correcto funcionamiento de la administración de justicia y protec-
ción de los intereses del cliente.

Ubicado en el Título XX del Libro II del CP “Delitos contra la administración de justicia”.

El art. 467.2 CP castiga al abogado o procurador que, por acción u omisión, perjudique de forma 
manifiesta los intereses que le fueren encomendados; y ese perjuicio puede a su vez ser ocasionado 
a través de una conducta tipificada en otra norma del Código Penal, en su caso y entre otras de 
apropiación indebida, generando el correspondiente concurso delictivo.

En modo alguno resulta necesario que ese perjuicio integre otra conducta típica, sin que esa inexistencia 
de concurso, en modo alguno, impida la existencia autónoma del delito de deslealtad profesional. 

El tipo penal del art. 467.2 CP requiere, como elementos integradores: 

a. Que el sujeto activo sea un abogado o un procurador, esto es, se trata de un delito especial. 

b. Desde el punto de vista de la dinámica comisiva, que se despliegue una acción u omisión, que 
en ambos casos derivará en un resultado.

c. Como elemento objetivo, que se perjudique de forma manifiesta los intereses que le fueren 
encomendados. 

d. Y, finalmente, desde el plano de culpabilidad, un comportamiento doloso, en el que debe 
incluirse el dolo eventual, o bien un comportamiento culposo, en el que concurra impru-
dencia grave. 
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Es evidente que la razón de la incorporación del precepto en la ley penal es la incriminación de 
aquellas conductas más intolerables, desde el plano del ejercicio de las profesiones jurídicas indi-
cadas, ya que, si así no fuera, por el carácter subsidiario y de intervención mínima del derecho penal, 
los comportamientos ilícitos en el desempeño de tales profesiones integrarán una conculcación 
de las normas colegiales de actuación profesional. 

De esta doctrina resulta que debe acreditarse la existencia de un perjuicio manifiesto de los inte-
reses encomendados al acusado, y que ese perjuicio se deriva de su acción u omisión.

El perjuicio debe ser manifiesto, realmente producido e imputable al profesional, si bien no se exige 
que sea económico. 

La acusada, en su condición de abogada no realizó trámite judicial alguno en la defensa de los 
intereses que le había atribuido su cliente, pero simulaba que lo hacía; lo que cumplimenta plena-
mente los requisitos antes establecidos para la configuración del tipo, sin necesidad de atender a 
la calificación que correspondiese por el percibo y destino de las cantidades que a estos fines los 
clientes le entregaron. 

En cuanto al efectivo perjuicio, este se encuentraría integrado por: 

a. La suma de las cantidades dinerarias que le fueron entregadas al acusado para los diversos 
fines procesales, pero que no los destinó a esa previsión. 

b. El daño moral consecuente a la natural decepción que Fortunato experimentó al conocer que 
la acusada no había emprendido ninguna de las acciones legales comprometidas.

En relación con el delito de falsedad documental 392.1 en 
relación con el 390.1.2º CP:

BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: fe pública y seguridad del tráfico jurídico.

Se encuentra en el Título XVIII del Libro II del CP “De las falsedades”.

A efectos penales, el art. 26 CP contiene la definición de documento: “A los efectos de este Código 
se considera documento todo soporte material que exprese o incorpore datos, hechos o narra-
ciones con eficacia probatoria o cualquier otro tipo de relevancia jurídica”.

Se consideran documentos públicos las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda 
especie y los testimonios que de las mismas expidan los Secretarios Judiciales.

Se castiga en el artículo 392 CP al particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, 
alguna de las falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390.

En nuestro  caso se trata del apartado 1º, una falsedad material, ya que Jacinta enseñaba fotocopia 
de un documento que adoptaba la forma de Auto judicial, elaborado en su integridad por ella misma, 
en el que, supuestamente, se estimaba la solicitud del demandante. 

Concurre el elemento subjetivo del injusto requerido, esto es, el ánimo falsario o conciencia y 
voluntad de alterar la realidad.

En este caso, lo relevante a efectos de tipificación penal es la naturaleza del documento que se 
pretende simular, no la del medio utilizado para ello.
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Así, cuando se utiliza una fotocopia o reproducción fotográfica para simular la autenticidad del 
documento, se comete falsedad en documento público, si el documento que se simula es efec-
tivamente documento público.

En este caso, nos encontramos ante la figura de la simulación documental, la creación de un 
documento falso con apariencia haber informado a la autoridad o funcionario público, por lo que 
los hechos referidos integran el delito de falsedad en documento público.

CALIFICACIÓN EN NEGATIVO

No cabe apreciar el delito de trata de seres humanos.

En relación con esta eventual calificación, que fue apreciada en la sentencia de primera instancia 
de la Audiencia Provincial, el Tribunal Supremo procede a casar esta y referir que no queda acre-
ditado en los hechos probados que Fortunato captase a las víctimas en sus lugares de origen, sino 
que él interviene con posterioridad, así como no queda documentado que las víctimas se encon-
trasen en una situación de vulnerabilidad o necesidad. A mayor abundamiento:

“No ha quedado acreditado que el acusado, respecto de estas mujeres que voluntariamente se ofre-
cían a prostituirse en su club para abonar la deuda (o el préstamo) hubiera participado activamente 
en el proceso de su captación, puesto que no hay pruebas determinantes de dicha intervención 
más allá del hecho lógico de que, dado que él se encargaba de cobrar a sus huéspedes la deuda 
generada por el transporte, abonaría a su captadores lo estipulado por tal servicio.”

No cabe apreciar el delito de apropiación indebida.

Del mismo modo, según la sentencia del Tribunal Supremo, no cabe apreciar que Jacinta recibiese 
el dinero en virtud de un título que obligara a su devolución, o negare haberlos recibido.

Por su parte, la tipificación subsidiaria como estafa exigiría la concurrencia de un ánimo de 
enganar, que igualmente no pueder inferirse de la narración de los hechos. 

PROCEDIBILIDAD

Son delitos conexos y por lo tanto enjuiciables en un mismo procedimiento (art. 17 de la Ley de 
Enjuciamiento Criminal).

La determinación coactiva y la falsedad documental a la prostitución son graves, y la deslealtad 
profesional y el favorecimiento a la inmigración ilegal son menos graves, de conformidad con 
los arts. 13 y 33 CP.

Los delitos se encuentran en concurso real (arts. 73, 75, 76, 78 CP): por un lado, la prostitución y la 
inmigración ilegal, y por otro la deslealtad profesional y la falsedad documental, ya que se realizan 
varios hechos que dan lugar a varios delitos. 

El referido concurso real tiene lugar cuando concurren de modo simultáneo o sucesivo varios 
hechos delictivos de un modo independiente, que han sido realizados por las mismas personas, 
que resultan encuadrables en una o varias figuras penales, y que concurren para ser juzgados 
en un mismo proceso.
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GRADO DE EJECUCIÓN

Los delitos están consumados (15 y 61 CP), puesto que existe plena coincidencia entre los hechos 
llevados a cabo y los descritos en las respectivas figuras delictivas, llegando a su completo desen-
volvimiento y produciendo el mal moral y material que de ellos se deriva.

RESPONSABILIDAD

Fortunato es autor directo y material de los delitos de prostitución y de la inmigración ilegal y 
Jacinta es autora directa y material de la deslealtad profesional y de la falsedad documental ya 
que realizan por sí mismos el tipo del injusto de manera eficaz, ostentado en todo momento el 
dominio de los hechos.

Todos los delitos son cometidos de manera dolosa, con dolo directo de primer grado: el autor 
sabe lo que hace y quiere hacerlo, manteniendo el dominio del hecho con total conciencia y 
voluntad realizando el elemento intelectivo y volitivo del dolo, cumpliéndose el principio de 
culpabilidad de los arts. 5 y 10 CP.

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS

No cabe apreciar ni aplicar circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
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a. Un ciudadano extranjero de nacionalidad iraní mantenía 
encerradas a su mujer y a su hija, españolas, a las que 
quemaba y agredía comprometiendo gravemente su vida. 
En un primer momento, las víctimas denunciaron y el 
ministerio fiscal inició actuaciones. Las referidas víctimas, 
¿están dispensadas del deber de declarar?

b. El ciudadano extranjero fue condenado a una medida de 
seguridad por problemas mentales. ¿Se puede sustituir la 
medida de seguridad por la expulsión de España?

c. Una mujer anciana que al parecer sufre un trastorno psiquiá-
trico ha desaparecido, sin poder precisar si de forma volun-
taria o debido a su vulnerabilidad, por lo que se inicia la 
oportuna investigación para su localización. ¿Se pueden 
interceptar las comunicaciones de la víctima? 

PREGUNTA Y 
CONTENIDO 
TRABAJADO
EN DEPOL
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Un ciudadano extranjero de nacionalidad iraní mantenía encerradas a su mujer y a su hija, 
españolas, a las que quemaba y agredía comprometiendo gravemente su vida. En un primer 
momento, las víctimas denunciaron y el ministerio fiscal inició actuaciones. Las referidas 
víctimas, ¿están dispensadas del deber de declarar?

El art. 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contempla la dispensa del deber de declarar 
de los testigos que sean parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, 
su cónyuge o persona unida por relación de hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos 
consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo grado civil.

Sin embargo, el referido art. 416 también contempla una serie de circunstancias que dejan sin 
efecto la dispensa, entre las que se encuentran tres que, en función de las circunstancias, pueden 
ser aplicables al caso planteado y que son las siguientes:

1º. Cuando el testigo tenga atribuida la representación legal o guarda de hecho de la víctima 
menor de edad o con discapacidad necesitada de especial protección.

2º. Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor de edad y la víctima sea una 
persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección. 

3º. Cuando por razón de su edad o discapacidad el testigo no pueda comprender el sentido 
de la dispensa. A tal efecto, el Juez oirá previamente a la persona afectada, pudiendo 
recabar el auxilio de peritos para resolver.

 
Por ello, si la hija fuera menor de edad, su madre y esposa del agresor no estará dispensada 
del deber de testificar al ostentar la representación legal, como tampoco estaría dispensada por 
tratarse de un delito grave (puntos 1º y 2º anteriores).

Con respecto a la hija, si por su edad no pudiera comprender el sentido y alcance de la dispensa 
del deber, tampoco se encontraría dispensada de su declaración testifical.

Por todo lo anterior, cabe contemplar la posibilidad de la dispensa de ambas, madre e hija, 
pero faltan elementos de juicio suficientes para poder precisar la misma o, por el contrario, la 
concurrencia de alguna excepción de la citada dispensa.

El ciudadano extranjero fue condenado a una medida de seguridad por problemas mentales. 
¿Se puede sustituir la medida de seguridad por la expulsión de España?

Entre el catálogo de medidas de seguridad no privativas de libertad que contempla el Código 
Penal se encuentra la expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legales.

Dicha medida de seguridad, regulada en el art 108 del CP, contempla que si el condenado es 
extranjero no residente legalmente en España, el juez o tribunal acordará en la sentencia, 
previa audiencia de aquél, la expulsión del territorio nacional como sustitutiva de las medidas 
de seguridad que le sean aplicables, salvo que el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio 
Fiscal, excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el 
cumplimiento en España.

En lo que respecta al ámbito subjetivo de aplicación de la referida medida, el giro o noción jurídica 
‘extranjero no residente legal’ ha sido interpretado, tanto por el Tribunal Supremo como por la 
Fiscalía General del Estado, como aquella persona sujeta al régimen general, no comunitario, 
que se encuentre en una situación distinta a la de residencia legal, esto es, que se encuentre 
en situación irregular o en siotuación de estancia.

a. 

b. 
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Dado que el iraní es cónyuge de una española, es de aplicación ope legis el art. 2 del Real Decreto 
240/2007 que contempla que el régimen comunitario se aplica también, cualquiera que sea su 
nacionalidad, a cónyuges de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que no haya 
recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o separación legal.

Por todo lo anterior, el régimen jurídico del art. 108 del CP relativo a la medida de seguridad de 
la expulsión NO será aplicable al caso planteado, pues no es de aplicación a los beneficiarios 
del régimen comunitario.

Una mujer anciana que al parecer sufre un trastorno psiquiátrico ha desaparecido, sin poder 
precisar si de forma voluntaria o debido a su vulnerabilidad, por lo que se inicia la oportuna 
investigación para su localización. ¿Se pueden interceptar las comunicaciones de la víctima? 

El art. 588 ter a de la Ley de Enjuiciamiento Criminal proclama que la autorización para la inter-
ceptación de las comunicaciones telefónicas y telemáticas solo puede ser concedida cuando 
la investigación tenga por objeto:

  – Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de prisión.

  – Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal o delitos de terrorismo.

  – O delitos cometidos a través de instrumentos informáticos o de cualquier otra tecnología 
de la información o la comunicación o servicio de comunicación. 

 
A su vez, el art. 588 ter b de la ley procesal recoge que también pueden intervenirse los termi-
nales o medios de comunicación de la víctima cuando sea previsible un grave riesgo para su 
vida o integridad.

Ahora bien, esta previsión, como refiere la Circular 2/2019 de la Fiscalía General del Estado sobre 
interceptación de las comunicaciones telefónicas o telemáticas, no debe obviar que su apli-
cación queda limitada a la investigación de actividades delictivas, resultando absolutamente 
improcedente su uso bajo el amparo de esta regulación legal en aquellos casos en los que no 
exista indicio alguno de actividad delictiva, como podría ser la desaparición voluntaria de una 
persona o derivada del padecimiento de una enfermedad psíquica.

Por ello, y comoquiera que en el enunciado no se explicita que la desaparición se deba a una 
etiología delictiva, cabe contestar que, en principio, dicha medida restrictiva de derechos NO 
sería aplicable al caso planteado.

c. 
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La Víctima: definición y tipología.

PREGUNTA Y 
CONTENIDO 
TRABAJADO
EN DEPOL
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Se puede definir víctima a todo ser humano que sufre un malestar emocional a causa del daño 
intencionado provocado por otro ser humano. Junto al elemento objetivo, hay un componente 
subjetivo: las reacciones emocionales negativas (miedo intenso, depresión, rabia, sensación de 
inseguridad, problemas en las relaciones interpersonales, embotamiento afectivo, etcétera), que 
son muy variables de unas víctimas a otras.

Las tipologías victimales se estudian en diversos trabajos de Victomología, tanto clásicos como  
recientes, y se continúan elaborando aún hoy. 

La tipología no es el simple hecho de clasificar, sino que debe servir también para orientar las 
nuevas investigaciones.

Como autor principal en el estudio de la victimología cabe mencionar a Mendelsohn, cuya 
tipología se fundamenta en la correlación de culpabilidad entre la víctima y el infractor, esta-
bleciéndose una escala gradual de reproche. La hipótesis de base es que hay una correlación 
inversa entre la culpabilidad del agresor y la del ofendido, a mayor culpabilidad de uno menor 
culpabilidad del otro.

La clasificación es la siguiente: 

•  Víctima totalmente inocente o víctima ideal. Se caracteriza por altos o absolutos niveles 
de inconsciencia e irrelevancia en el juego criminal, por ejemplo, un niño. 

•  Víctima de menor culpabilidad o víctima por ignorancia. La ignorancia o irreflexión culpable 
de la víctima moldea en un cierto grado la perpetración final del delito. Así, la mujer que 
se provoca un aborto por medios impropios, pagando con la propia muerte su ignorancia. 

•  Víctimas tan culpables como el infractor o voluntarias. No son otras que las que se dispensan 
sí misma la muerte, en sus distintas variantes suicidas, ya sea suicidio por azar, suicidio por 
adhesión, suicidio eutanásico o pacto suicida. 

•  Víctima más culpable que el infractor o víctima provocadora o imprudencial. 

•  Víctima únicamente culpable. Se discrimina en razón de que la acción esté validada por 
una legítima defensa (víctima infractora), bien se haya simulado con malicia en abono de un 
error judicial (víctima simuladora), o bien la mente victimal haya hablado la victimización a 
expensas de un delirio paranoico, histérico, senil, o de una equívoca recreación propia de 
inmadurez infantil (víctima imaginaria). 

 
Finalmente Mendelsohn establece las bases de una propuesta penalmente aplicable (Mendelsohn, 
1958) al respecto de las conductas penales contra las víctimas: 

1. Víctima inocente: la acción típica debería ser reprochada en su integridad al infractor. 

2. Víctima provocadora, imprudencial, voluntaria o por ignorancia: la respectiva colabora-
ción o incidencia participativa victimal debería comportar efectos disminutivos de la pena. 

3. Víctima infractora, simuladora o imaginaria: al ser la acción legalmente justificable, o atípica, 
procedería la absolución.

 
Atendiendo al relato de hechos probados y a la clasificación ofrecida por el autor, podríamos decir 
que las víctimas del presente caso práctico son víctimas inocentes ya que la acción delictiva 
únicamente es reprochable al autor del delito. 
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Asimismo, cabe mencionar otro autor con mucha relevancia en el estudio de victimología como 
es Landrove Díaz, cuya tipología es la siguiente: 

•  Víctima no participante o fungible, también denominada inocente o ideal: son las víctimas 
que no tienen ningún papel en el acto delictivo, siendo meramente poseedoras del bien 
jurídico protegido. Dentro de estas víctimas podemos clasificar a las que son colocadas por 
el azar en el camino del delincuente, víctimas accidentales, como podrían ser los rehenes 
del atraco a un banco, y las que no tienen ningún vínculo con el victimario, víctimas indis-
criminadas, como las víctimas de atentados terroristas, sobre las cuales no existen motivos 
personales para ser atacadas específicamente. 

•  Víctimas participantes o infungibles: son aquellas víctimas que desempeñan algún papel en 
la dinámica criminal, bien sea de forma voluntaria (omitiendo precauciones básicas), involun-
taria (incitando a la comisión del delito) o bien planean su propia victimización (eutanasia). 

•  Víctimas familiares: estas personas pertenecen al grupo familiar del delincuente y suele 
tratarse de mujeres, niños y ancianos.

•  Víctimas colectivas: son las víctimas que se producen cuando el delito lesiona o pone en 
peligro bienes que no son titularidad de una persona natural sino de una persona jurídica, 
una comunidad o el Estado. En este tipo de delitos destaca la despersonalización, colecti-
vización y anonimato en las relaciones ofendido y ofensor. 

•  Víctimas especialmente vulnerables: se trata de determinadas personas que por diferentes 
razones ofrecen cierta predisposición, ya sea personal o social, para convertirse en víctimas. 

•  Víctimas simbólicas: la víctima se elige con el objetivo de atentar contra una serie de valores, 
ideología, religión, que ésta representa. 

•  Y falsas víctimas: denuncian un delito que nunca fue cometido, ya sea actuando conscien-
temente al realizar la falsa imputación (simuladoras) o creyendo equivocadamente haber 
sido víctimas de un delito que nunca ocurrió (imaginarias).

A modo de conclusión, cabe mencionar que ser víctima de un delito implica haber sufrido un 
hecho traumático que, desborda, con frecuencia, la capacidad de respuesta de una persona, 
que puede sentirse sobrepasada para hacer frente a las situaciones que se ve obligada a afrontrar. 

En estos casos, la persona es incapaz de adaptarse a la nueva situación y puede sentirse indefensa 
y perder la esperanza en el futuro, lo que le impide gobernar con éxito su propia vida. 

Así, habrá casos de víctimas que no requieran tratamiento psicológico pero otras sí, sobre todo 
cuando las reacciones psicológicas perturbadoras duran más de 4 a 6 semanas, cuando hay una 
interferencia negativa grave en el funcionamiento cotidiano (familia, trabajo o escuela) o cuando 
la persona se siente desbordada por sus pensamientos, sentimientos o conductas con el fin de 
no desarrollar un trastorno de estrés post traumático. 

En coherencia con lo anterior y en el supuesto planteado, una terapia cognitivo conductual para 
las víctimas puede ser la mejor indicada para reducir la sintomatología asociada. 
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